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PAGUESE BONO DE DESEMPENO LABORAL PARA EL
PERSONAL ASISTENTE DE LA EDUCACION DE LA
UNIDAD EDUCATIVA ESCUELA LOS COLIGUES

oEcREro (E) N" 10 42
CHILLAN vIEJo, ?Z FEB U21

VISTOS: El D.F.L. N" l-3063 de 1980 del Min¡sterlo del lnterior,
sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración N4unicipal", Ley N" 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios
Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican", el D F L. No 1 del 05.04.1994 que
flja el texto refund¡do coord¡nado y sistematizado del Código del Trabajo.

2.- Nom¡na enviada por el M¡n¡sterio de Educación donde se indican
establecimientos y órdenes de pago de funcionar¡os Asistentes de la Educación primera y segunda
cuota.

DECRETO:
1.-PAGUESE bono de desempeño laboral, cuota N'1 y N'2

destinado al personal Asistente de la Educación de la Escuela Los Coligues, según Resolución Exenta
del M¡nister¡o de Educac¡ón N'913 del 29.01.2021. el monto total de $ 381.960.-

2.- Nominas de Asistente de la Educación de la Un¡dad Educativa
Escuela Los Coligues que se pagará el bono desempeño laboral como srgue:

N" RUT NOMBRE CUOTA 1 CUOTA 2

1 10882370-4 AM ULEF INOSTROZA MARIA VERONICA 5721.763 5121 .763
2 1845L792-2 CISTERNAS GODOY CINTHIA CONSUELO 563.277 563.2r7

TOTATES 5190.980 s190.980

3.- IMPÚTESE el gasto que corresponde al Subtitulo 21, ítem 03,
Personal del Código del Presupuesto Municipal de Educación V¡gente.
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Dir. Administración Educa ción Muñicipal

CONSIDERANDO:
1.- Resolución Exenta N"913 del 29.01.202'l, del M¡nisterio de

Educación que transfiere recursos a los sostenedores de estab¡ec¡m¡entos educacionales que ¡nd¡ca
para el pago del Bono Desempeño Laboral de los Asistentes de la Educación.
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